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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N° 1456 

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1970. 

CON.TEN ID O 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1455 al 1461 

Agosto de 1970. 
CoNSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Inscripción de l andidatos para 
Autoridades Locales 

AVISOS 

alquiler~ el mes principiado se considerará J 

como mes terminado; e) El local arrenda
do lo dest:inará. el inquilino parii in..sta1ar 
sus oficinas de Migración; d) El local lo 
recibe el inquilino en buen estado -de ____ser
vicio. Y en fe de lo cual. finnan el pr-e
sente contrato. en la ciudad de Trujillc, 
Colón, al 1 9 dia del mes de aiosto de 
1970.-(f) Rogelio A.. Banegas, dueüo de! 
edificio.-(f) V"u-gilio urmeneta P.., Minis
tro de Gobernación y Justi~" .---Comu-

El Presidente Constitucional Ce la Re- La nombrada devengará el salario :mfm- ruquese. 
O. LOPEZ A. pública, mo correspondiente a la Escala de Sala-

ACUERDA: 

Dispensar la- publicación de edictos para 
-contraer matrimonio civil, a Carlos Hum
berto Cortes :M. y Estela J.faria Agüero, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., diez Iemp!
ras~ en la oficL'la que el Ministerio de 
Economía y Hacie!lda designe. - Comu
n!quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario ae Est:tdo en los Despachos 
!e Gobernación v .Justicia. 

Virgilio "'Gnueneta R. 

Acuerdo N 9 1457 

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispe..~r la publicación de edictos para 
contraer ruat..-..nnonio civil, a Juan G6mez 
Méndez y Maria Ire:te Ruiz, vecinos de 
Tegucig'3:lpa, D. C .. previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministe!-i..o de Econonúa y Hacienda de
signe.-cotnuniquese. 

O. LOPEZ A. 

F.! Secretario de Estado en los De~;>'l~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vir~o Unneneta R.. 

Acuerdo N 9 1458 

Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
PUblica, 

-~-CUERDA: 

:Nombrar a la ciudad"' !la Sonia EliZ3. · 
~t!l Banegas Garcia. Oficinista Meca
~fa I de la Tinogrfia ~acional, en 
s--~ ......... ión del cuida.dano Pabl'_ David Po-

~ 

rio N" 12, a partir del primero del corrien
te.-comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despac.hos 
de GobernaClÓll y JUSUCJ.a, 

Virgilio Urmeneta R~ 

• 
Acuerdo N 9 1459 

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUE!IDA: 

Aprobar el Contraeto de Arre.'ldanúendto 
N 9 26, que literalmente dice: 

"Contrato de Arrendamiento.-Nosotros: 
· Rogelio Banegas, mayor de edad, casado, 
hondureño por r>..ac1Iniento, y vecino rle 
este lugar, es propietario de una casa de 
25 varas de largo por 15 metros de ~n
cho, construida de madera, y el señll:t"" 
U.i.in1Stro de Gobernación y Justicia de la 
ciudad capital, hemos convenido celebrar
como en efecto celebramos el p:rese"l.te cor..
trato de Arrendamiento, sujeto a l::::s esti
pulaciones siguientes: 

El señor Rogelio Banegas, nor te"ler1o
asi conve.'lido. d.á en anend::omiento :=~l lr!i~ 
nisterio de Gobernación, la casa con las es
pecificaciones antes det?ll~dfls m:e serán 
destinadas para las Oficin?s de 11-!i~ción. 
de esta ciF1ad. bajo las siguientes estipu
laciones: a) El plazo será de un año con~ 
tando, a pa....-t:i.!' del primero de ~gosto, 
prorrogable dicho plazo mediante el sim
ple ca..tnbio de notas, por n::.edio Ce !?S cua
les el a..>-rendata-..-fo con la antici"OO.ción de
quince (15) -días por lo menos mz"'lifiest<:
su intención de prorroga!' el contr->t-o. la 
cual debe ser cont:esta.da por el arrendador 

tando o no en el térn!inO Ce tteinta 
:: b) La renta se..Y-á de L 40 OO. F.s et

tendido que pa_-a Jos efectos del pago de 

l!::I Secretario de Estado en los DespachOS 
de Gobernación y Justicia, 

V1rgilio Urmeneta & 

Acuerdo N 9 1460 

Tegucigalpa, D. c., 4 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucio:ual de la P..e

púb!ica, 
ACUERDA: 

Nombrar'al ciudadano :Mariano A.mgdOt', 

Soldado del Resguardo del Presidio de 
Danli, de?f!rtamento de El Paraiso, e11 sus
titución del Clúrl2da"'-o Gusbvo ~rugado 
Salgado. múen inferrwso su renuncia. 

El nombracio c.ev~o-a.l"á. el sueluo máxi
mo presupuestado, a partir del primero del 
corriente.-Commúquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los .Despa.chOS 
de GotJerD.aCión y Justicia, 

Virgllio Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 14.61 

Tegucigalpa, D. C .• 4 de agosta Ce 1970. 

El Presidente Constitucioil21 de la RepU

blica, 
ACUERDA: 

DispeD.Sar la publicación de eilictos para 
cont....-aer matrimonio civil, a Rodolfo Pi
neda Borjas y Rosa..>i.o A-""gentina Rove1 
Vargas. vecinos de Guayape, Olanc..'1o, pre

vio entero ode (L 10.00) üez lempir.:.s, ca 
la oficina que el Ministerio de Eeono!cla 
y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los De:spa.cbOS 

de Gober"..ación y Justicia. 

Vl:rgl1lo Ul :r ta B. 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario· del· Juz
gado 1.• de Letras de lo Civil, de este 

· departaménto, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que~en la audiencia a verificarse en 
el ·local que ocupa este DespachO, el 
día sábado veinticuatro de abril ·del 
·corriente año, a las nueve de la. maña
na, se rematará en pública subasta el 

-siguiente inmueble: ''Una casa sita 
en el barrio San Rafael, antes La Pre
sa, de esta ciudad, ·siendo dicha casa 
de U1la ·sola-planta, paredes de piedra, 
eompuesta de nueve compartimien
tos, detallada así: una sala, de tres 
metros cincuenta centímetros por 
cuatro metros; tres do:nnitorios: el 
primero de tres metros veinte centí
metros por cuatro metros, el segun-

do de tres metros veinte centímetros 
por tres metros treinta y cuatro cen
tímetros; un 'COmedor, por tres por 
cuatro metros, con sus chineros co
rrespondientes; una cocina, de dos 
metros ·setenta ;centímetros por tres 

·metros cincuenta centímetros; un 
dormitorio para sirviénta, de dos me-
tros -cuarenta centímetros por tres 
metros cincuenta centímetros; un 
cuart.o para los_ servicios sanitarios, 
de un metro ochenta centímetros por 
dos metros; un cuarto para lavande
ro, de un metro cincuenta centímetros 
por dos metros treinta centímetros. 
la citada. casa tiene sus instalaciones 
completas de servicios sanitarios, 
agua potable, comente eléctrica y 
cloacá; está totalmente enladrillada 
de cemento; los cie!Gs son machihem
brados, y -tQda ella cubierta 4e tejas; 
construida en un solar que mide y 
y limita así: por el Norte, de occidente 
a oriente, treinta y un metros noven-

l 
. 1 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa.. D. c., Honduras, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BI!.LETES GIROS MONEDA METJU.ICA 
Comprcr Vente: C.e:.=.prc: Venta Compra Venta 

D61ar L 200 L 202 L ~00 L 202 L 198 L 2-112 
Colón Salv 07920 oso o 80 o 7920 o so 
Quet2cl 198 200 200 198 200 
Cotón C. R o 298S6S o 301887 o 30:887 o 298868 0.301887 
C&dobas Q'l82SS7 o 285714 o 285714 0.282857 o 285714 
Peso Mexi=o o 158527 o 1609 o 160128 o 1614 

Onza Troy de Oro F1no L 7000 Onza Troy l9'ual a· 31.103 .,amoo 

COTIZAC!ON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLABES LEMPIBAS Li'brc Ester1lr>a • 232 L '"' F'ra:teo Frcncés o 1813 03526 Franco Belg:'l' o 020155 o 04031 ~~m!.eo Suizo 
0?~8 o 465(' 'V!C!'eo A.1eJnán a -?J'is o 5'iiO Florin Eo~cnCk o 27E'2 O SS61 - (".-oronc: Su e= o 193'i 0?970 Vbra OO!l!F.Q7 o 003214 p._.,.'!" o 0144 O O?"' !)6\c-· C0'1c:d·~~..,., .... o 9"25 1 9850 

" o T \ ~: 

1-Los _~ros en Dól_ares librados ~ I"Srgo ~e bancos cost::n·rirense-~ ~,.."'., ~f"n>o1it~rlo<::. 
al tipo i!e camb1o de CCR. 6 .. 62-'l por D61ar. · · 

2 -Las C?tiza<'iones no o:fici8les son tomadas del informe semanal rlel First N t• 
na! City Bank de New York. · - .. a to-

3 -Para etita.r especulacio!les fronterizas. el Directorio del ~.neo Ce tra..l d 
HonCuras autorizó la '•er:ta a la par de las mone"-- centroam . ., n e 

• • • UL"-'> .. enennas. 
!.-El Banco Centra! de Honduras comprma la Plata producida en 1 • 

1 de .,.. ... .,..,... York 1 to e_ nru.s a preCio 
~ ....... _ . menos os gas s Que ocasione su manejo. · 

BA.><CO CE!oo'TRAL l>E HO!\'])URAS 

A!.El'Jl'.!mliQ A!l!o!IJO PINEDA. 
Jeie d.:l Dep::o. da Cc:::::±ios 

''===========~==~~====~====~====~====~============~====~ ¡, 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus P11blicaciones 

el Diario Oficial LA GAQT~ 
y procure :manc:lar los origina. 
les de sus avisos con toda cJa_ 
ddad para evitar eqai~ 
ciones. 

ta y séis céntimetros, con pro~ 
,del señor Alvaro Romero; por e1 

Oriente, de norte a sur, un metro 
ochenta y dos centímetros, ·de 8ll_Ui 

con dirección al Suroeste, veintiún 
metros ochenta y doS centímetros, 
con propiedad del señor Eugenio M(,_ 
lína, calle de por medio;_ por el Sur, 
de oriente a occidente, diecisiet;e me
tros, eón propiedad del señor 'Rafael 
Callejas, calle de por medio; por el 
Occidente, de sur a norte, ~ 
metros, con propiedad del señor :Ra· 
fael Callejas, calle de por medie; por 
el Occidente, de sur a norte, Qiecisie. 

te metros cuarenta y cinco centimé
tros, cerrando así el petimetre, eón 
propiedad de Rafael Callejas, dá.aa 
en promesa de•venta al señor 'Anto
nio Ochoa Alcántara. El solar deslin· 
dado tiene una extensión superficial 
de 442 metros y 50 centímetros. Ha· 
cía el lado oriental han construido Y 
en calidad de mejoras, un a~en
to de dos písos, de largo de la casa. 
por cuatro metros de ancho; com· 
puestos de dos salones, uno en -cada 
piso, construcción de piedra, pisoS de 
cemento, cielos machíheJnbradóS, pm· 
tada, etc. Dicho inmueble se encuen· 
tra inscrito a favor del seño-r Car· 
los A. Zúñiga, con el número 441. 
folios del 393 al 395, del tomo 81, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, y se remá.tará pará ha
cer efectiva la cantidad de V eintídós 
Mil Seiscientos Ochenta y ·Nueve 
Lempiras con Treinta y un Centavos 
de Lempira (L 22.689.31). intereses 
y costas que el señor Carlos A. Zúñi· 
ga_ es en deberle a la Pan AlnericaD 
Life Insuranee ComPJUIY, Se ad'?~ 
que por tratarse de priiilera !lcita· 
ción, no se admitirán postores qu; 
no cubran las dos terceras partes d 
avalúo el cual asciende a la cantidad 
de Se~enta y Cinco Mil LeiDpiraS
-Tegucigalpa, D. C .. 12 de mBI'Z" de 
1.971. 

J. Benjamín CruZ e
Secretario-

Del 17M. all2 A. 7L 
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El jnfraserito, Secretario de! Juz. 
,.aao segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 

eral y para los efectos de ley, 
gen dien · d 1 
bare saf>er: qne -~n la au_ c:m. e 
día lunes veintiséis de abril proxnno, 

,_ __ nueve de la mañana y en el 
a""' d • Iocá! dé este Despacho, se proce era 
al ~remate en pública subasta, del 
dereclí.o qpe es igUal a la mitad de 
"una casa construida. de adobes, ha
cía el frente de la calle, midiendo por 
este lado ocho varas veintisiete pul
gadas y nueve va_ras y m~a de 
fondo o sea de onente a poniente; 
un. c~rredor hacia el interior y un 
cuarto y una cocina, también de ado
bes, una galera; todo enladrillado con 
ladrillo de barro con excepción de la 
cocina y galera, censtruido en un 
solar situado en la segunda Avenida 
de. Comayagiiela, Distrito Central, de 
oclro v= -.reintisiete pulgadas de 
norte a sur, por sus rumbos orien
tal. y occidental, y treinta y cinco 
varas de este a oeste, con su,s rum
bos-norte y sur, limitado: al Norte, 
con casa y solar de !'ablo Maradiflga, 
hoy de Iités v. de Munguía Reyes; 
al Sur con casa de Rómulo E. Du-. ' 
rón y Pedro Agureia, hoy con casa 
y solar vendidos por Agustín Mara
diaga y Gregorio Varela, hoy de 
doña Inés v. de Munguía Reyes: al 
Oeste, ségun<ia Avenida de por me
dio ai Parque "La Libertad". todo 
el l!t!!aT se~ encuentra comDletamente 
cerea&>; con tapia{ de adobes. me
dianeros con los predios colindantes 
en los rumbas Norte y Sur, los demás 
son propios del inmueble; inmueble 
inscrito bajo el número 1'78. folios 
289- y 200, de! Tomo 187, del Regis
tre de~ la Propiedad de este Depar
tamento"; el cual se rematará para 
con Stt producto hacer efectiva can
tidad de lemDiras. intereses v .costas. 
que es en deber el señor Julio Zelaya 
Valdez al señor Juan Ramón Mara
dia?:a; advirtiéndose oue POr tratar
se de primera licitación. no se admi
tirán nosturas qu, no cubran nor lo 
menos las dos teréeras partes del 
avalúo, fijado en la cantidad de Vein
ticinco Mil Lemniras. por el Perito 
nombrado al efecto. - Teguci!!3Jpa. 
r. C., 24 de marzo de 1971. 

Marco A. Batres P .. 
&cretari:o 

Del 2!l M. al 24 A. 71. 

F.t infrascrito. SPCretario i!e' .Tt>:>:

;!ado 2- de Letras de lo CiviL de-l 

departamento de "Francisco Mora
~", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el dia 
viernes cator.ce de mayo del corrien
te año, a las nueve y media de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: "Lote 
número cincuenta de ''La Cabaña", 
el cual tiene una extensión de seis
cientos metros cuadrados y cuatro 
centésimás, o sean novecientas tres 
varas cua.dra.d3s sesenta y cuatro 
centéSimas de vara ctlll..;lrada, siendo 
de forma i:rregnlar, con los siguíentes 
limiteS y dimensiones: al Norte, 
treinta y seis ~metros sesenta y dos 
centésimas, con lote número cuaren
ta y nuev!"; al Sur, treinta y nueve 
Il;letros setenta centésimas, con lote 
número cincuenta y uno; al Este. 
trece metros treinta centésimas. ca
lle de por medio con lote número 
treinta; y al Oeste, calle de por me
dio veinte metros tres centésimas 
co~ lote número cincuenta y ocht>. 
Esk inmueble se encuentra inscrito 
a fuvor de Anita Gómez Romero, 
bajo el N• 189, folios del. 213 al 215, 
del Tomo 153, del Registro de la Pro" 
piedad Inmueble de este departamen
to. Dícho~ inmueble se rematará para 
hacer efectivo el pago de la suma de 
Dos Mil Lempiras, más los intereses 
y costas que es en deberle )>.nita 
Gómez Romero a la señora Amanda 
de Alonzo. en el Juicio Ejecutivo que 
le ha entablado. A los interesados se 
advierte que por tratarse de pz-;_mera 
licitación. no se admitirán posturas 
qne no cubran las dos terceras par
tes del avalúo resnectivo, el aue as~ 
ciende a la cantidad' de Ocho Mil 
Ciento Treinta v Dos Lempiras con 
Setenta y Seis Centavos de Lempira. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 

de 1971. 

R. Ma.nricio Flores, 
Secretario por Ley. 

Del 29 M. al 24 A. 71. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los oñgina

les de sus avisos con toda cia.. 

ridad pam evitar equivaca'
ciones. 

El infrascrito, Seeretarlo <le!' Jtw
gado 2• de Letras de lo Civil; iiei- de" 
partamento de ''Francisco-M=án"; 
al público en general y para los efecc 
tos de ley, hace- saber: que en au• 
diencia a celebrarse- el día miércoles 
cinco de mayo· de¡ corriente año,_ a 
·las nueve y media de fa mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en J?Úhlica subasta e! si
guíente inmueble: "Lote N• 14 MG-A, 
de la Colonia ''Los Práeeres-La- Es
peranza?', terreno que ha sido des
membrado de los correspondientes a 
la Hacienda "El Molino"'; qne el ex
presado- lote de terreno tiene una 
extensión de doscientas ochenta y seiS 
varas euadradas con ochocientas cin
cuenta y dos J'nifésimas de- v&ra cna
drada, el cual mide y limita, por sus 
lados: al Noreste, diez metros: con 
lote N• 10~ MGB, mediando cal!e de 
la lotificación~ al Sureste. diez ·me
tros, con terreno de la., ald:eas dé- La 
Sosa y La Travesía; al :r•reroeste; 
veinb• metros, con-lote N• 13' MGA: 
y, al Suroeste; vcinte metros; eon !o
te N• 15 MGA. Dicho immiel>'le' ·se 
encuentra inscrito a favor- del señor 
Pedro· Ffetes Rubio. baia el N• 156'. 
folios 300 al 30l. del Tomo 215: il<>l 
Re,.;stro de la Proniedad Inn!ueéle 
de ~este Dellartamento. Dicho in:im>e
ble se rematará nara ha.r.er efeétiv" 
el na!!<> de !a cantidad ¿¡, Un Mí! ·o.rl
nientos Lemnrias: mAA los ínter"""" v 
costas· oue es en deberle el s:eñor 
Fletes Rubio a la señora Amanda. de 
Alanzo, en el juicio Ejecutivo que le 
ha promovido. Se advierte a los inte-
resados, que por tratarse de priniera 

• .. licitación no se admitirán posturas Nota de: ra JJlministracmn que no c~bran las dos ter.ceras partes 
del avalúo respectivo, el que asciende 

Los originales que se en- a la suma indicada.-Thgucigal.p~, .D. 

LA víen para publicarse en 

GACETA, deben estar escritos 

por un~ solo frente Y, si posi

ble fuere a máquina. 

C., 16 de marzo de 1971. 

R. Mamic!o Flores. 
Secretario por Ley. 

Del 2S M. al: 21 A. n...: ~ ' 

3 
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El infrascrito, Secr-dario Jel Juz
gado de Letras 1" de lo C'ivi!, del 
departamento de ,. : :mcisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del dí.. !unes tre:; 
de mayo del corriente año, a las nue
ve de la mañana, en el local que 
ocUpa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
una casa situada en ei bar-rio Re
fonna. de la. ciudad de Danlí, depar
tafuento _de El Paraíso, paredes de 
adobe, repelladas por dentro y fuera, 
techo de madera. .aserrada, cubierto 
de asbesto y cielo raso de plywood, 
enladrillada. con la.drillo de cemento, 
constando de una pleza grande hacia 
la. calle qne mide ocho por cinco va
ras, r dos piezas hacia el interior. 
con servicio de agua potable y luz 
eléctrica. Encontrándose dicha cons
trucción en un soiar que mide vein
ticinco varas de cuadro, con los lí
mites siguientes: al Norte. con solar 
N° 97; al Sur, calle de por medio, 
con solares número 64 y 65; al Orien
te, oon solru: número 86; y, al Occi
dente, can solar número 88, estando 
dicho solar acotado con madera., €11-

contrá.udose asimismo dicho inmue
ble, cinco árboles de limones y cinco 
arbolitos de naranjo. Dicho é:unueble 
se encuentra inscrito, a favor del se~ 
ñor Efra.ín Mendoza, bajo el número 
71, folio 111, Tomo 32. del Reg'<»tro 
de la Propiedad Inmueble de la Sec
ción de Danlí, depru:tamento de El 
Paraíso y se rematará para. hacer 
efectiva el pago de la cantidad de Un 
Mil Trescientos Veintiocho Lempira.s 
con Ochenta y Ocho Centavos, inte
reses legales y costas de¡ juicio, que 
es en- deberle el señor Efra.in Men
doza, M., a la empresa denominada 
"Industria Nacional de Clavos y 
A lamht'eS de Púas, S. A. de Hondu
ras", represe!ltada. por el Abogado 
Manucl lsa.cc Fer:rera V. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cnal as
ciende a la. cantidad de Ocho Mil 
Lempiras exactos.-Tegucigalpa. D. 
c., 30 de marzo dé 1971. 

J. Benjamín Crnz, 
~..o. 

Del 2 al. 29 A. 71. 

TITULO SUPLEToRIO 

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 

Islas de La Bahla, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 
nueve de díéiembre de mil nóvecien
tos setenta, se presentó a este Juz
gado la señora Jemie Jackson de Lau. 
ríe, solicitando Título Supletorio so
bre un solar ubicado en el Puerto 
Menor de Utila, que mide y limita: 
por el rumbo Norte, veinticinco_ yar
das oon propiedad de H.enry Green
wood; Sur, veinticinco yardas. con 
propiedad de Amos Owell; Este, 
veintiu,·a yardas con zuampo; y, 
Oeste, veintiuna yardas, con propie
dad d<>' Alonso Bodden y que en la 
actualidad los colindantes son: por
el N ortz, propiedad de Ra:vn:uilio 
Bodden; Sur. propiedad deccla. Iglesia 
de Dios; Este, propiedad de Leslie 
Jiménez; Y, Oeste. propiedad de Lea
fy Thompson y Walter Warre'l. Que 
en el mencionado solar tiene su casa 
de habitación, qu~ es const"UÍda de 
madera. y zinc. que tnid~ treinta t>ies 
de largo, por dieciséis de ancho. Que 
djcha prpi~ está en el barrio Ro
llan de Utila y la compraron el 11 
de junio de 1960, estando desde en
tonces en posesión quieta y pacífica 
y no interrumpida, y que no teniendo 
~tulo de dominio inscrito, viene a so
licitar Titulo Supletorio, y que para 
garantizar lo extremos de dicha soli
citud, ofrece el testimonio de: Peter 
Morgan, Winward Saunder y Emilio 
Castillo.-Roatán, 24 de marzo de 
de 1971. 

P. P. O.-eJ1ana V., 
Secretario. 

2 A., 3 M. y 3 J. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Ec<>nomía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadían Hoechst Lil:ni
ted, domiciliada en la ciudad de Mon
treal, Que., Canadá, vengo a pedirle 
el registro de la. marca de fábrica. 
consistente en la. palabra: 

PRIMENIT 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria; agentes de 
acabado y curtidores; y la. cual se 
aplica a los envases, cajas y empa-

ques que contienen los Productos, 
~bándola, imprlnriéndo!a, e!ifan._ 
pandola., por medio de etiquetas 
se les adhieren, y en Cualquiera o': 
forma apropiada en el comerél.o; Pre
sento e¡ poder para. que se razone en 
lo conducente, los demás doclllllen. 
tos d_e ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., nueve de marzo de mil novecien
tDs setenta y uno.-(f) Daniel ,Cas
co L., Carne~ ~· 112". Lo que -se po
ne en conoc11n1ento del pública para · 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, ri. 
C., 10 de marzo de 1971. 

~Adán López Pineda, 
·· Re~ador . . · 

2, 12 y 22 A. 71. 

· El infrascrito, Registrador· de ''Fá
tentes y Marcas de Fábrica; depén
diente de la Secretaria de Ecofuínl'ía. 

- ' - ~""'><-""' y Hacienda, hace sa~r ;-:qm(cii:ñ fe-
cha diez de marzo del año éfi curso 

. ' se admitió la solicitud que dice, ''Rk-
gistro de marca.--Sefior Mhrlstio.de 
Economía y Hacienda.-En ·repl'j!
sentación de Canadían Hoechst Limi
ted, domiciliada en la ciudad de Moíí-

-:treal, Que., Canadá, vengo a_ pedirle 
el registro de la marca de fábiiéa, 
consistente en la palabra.: 

DERMJNOL 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria; agentes .de 
curtido; y la Cna1 se aplica a.. los en"· 
vases, ~jas_ y empaques que .contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola; por me
dio de etiquetas que se ·les adhienln, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. -Presento· eLpoder 
para. que se razone en Jo conducente, 
los demás documentos-de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
marzo de mil novecientos -setenta· Y 
uno.- ( f) Daniel Casco L., Camet 
N• 112". Lo que se pone en eonoci
tniento d<"l público para los efectos 
de ley.-TeJmcigalpa, D. C., 10 de 
marzo de 1971. 

Adán López Pínetla 
Registrador: 

2. 12 y 22 A. 71. 

El infrascrito, RegistradOr de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. d~
diente de la Secretaria de Ec<Jn<llll'8 
y Hacienda. hao.- saher: que con fe
cha diez de :marzo del año en cur.;o, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 
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gistro de Jriarca.-Señor Mhústro de 
EcOnomía y ffacien~-En repre-

tación de .Q¡nadian Hoechst Limi
:. don:úciliada,en la ciudad de :M:on
t;real, Que., Canadá, vengo a ~rle 
el reg1stro de la --marca de fabnca, 
consíst:OOté eh la palabra: 

LEO MIN 
distingJiir: productos quimicos 

para • nxil" t• para uso en industria; a 1ares ex-
tiles; y la cual se aplica a los ~uva
ses cajas y empaques que contienen 
1os'productos, grabándola, ímprimién
·dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
-quiera otra fonna apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más iloeümentos de ley y 'el clisé.
"Teguciga!pa, D. C., nueve de marzo. 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Camet N' 112". 
Lo que se. pone en conocimiento del 
público_para los efectos de ley.-Te
guciga!pa, D. C., 10 de marzo de 1971. 

.Adán López Pineda, 
Registrador. 

'2, 12 y 22 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
<liente de la Secretaria de Economlli 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso, 
·se adriñtió la solicitud que dice: "Re· 
gistró de marca.--Señor Ministro de 
Economia y Hac;en~:_En repre
-sentación de Canadian Hoechst Limi
ted, domiciliada en la ciudad de Mon
treal, Que., Canadá, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
-consistente en la palabra: 

VELUSTROL 
para distinguir: productos quimicos 
para USo en industria; auxiliares tex
iiles; Y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, gravándola, ímprimién
dnla, estampándola, por medio de eti
~ que Se les adhieren, y en cual
quiera otra fonna apropiada en el 
eon>ercio. Presento el 'Pooer para que 
se. razone en lo conducente, los de
!Dás ~OCUmentos de ley y el clisé.
~pa- D. C., nueve de ma.."ZZ 

mil novecientos setenta y uno
tf) Daniel Casco L., Carnet N• 1!2". 
~ ~ se Püne en conocimiento del 
l!úblico para los efectos de ley.-Te-

gucigalpa, D. C., 10 de marzo de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo· del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Milrlstro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Limi
ted, domiciliada en la ciudad de Mon
treal, _Que., Canadá, vengo a pedirle 
el registro· de la marca de fábrica, 
consistente en la palaJ?ra: 

SO LEGAL 
para distinguir: productos quimicos 
para uso en industria; auxiliares tex
tiles de tinte, de estampado y de 
curtido, y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie-
nen los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
marzo de mil. novecientos setenta y 
uno.-(f) · Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.~Tegucigalpa, D. C., 10 de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda 
llilgistrad<>:". 

2, 12 y 22 A. 71. 

El infra-."<'rito, Registrador de Pa
tentes y Mal""-&s de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que .con fe
cha once de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.---Señor Ministro de 
Economía y Hacien~-En represen
tación de Behringwerke Aktienge
sellschaft, domiciliada en Marburg/ 
Lahn, Alemania, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

TNI'LANO 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humano y ve-

terinario, y la cual-se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, ím
primiénoola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., nueve de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone eri conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa. D. C., 11 de marzo 
de 1971. 

.o\dán T~ónn Pineda.: 
~ R~>t!i~rrndar. 

2, 12 y 22 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mar..,as de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Ha.cienda, hace saber: qne con fe
cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que ·dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Haeionda.-En represen
tación de Bristo!-Myers Company, 
corporación del Estado de Delaware, 
domí.ciliada en 345 Park Avenue. ciu
dadd de New York. Eetado ile New 
York, Estados Un;dos de América, 
vengo a Dedírlp e¡ I'E!l<istro de la mar
ca d., fábrica, consistente en la pala
bra: 

ESTAFCILINA 
para distinguir: preparaciones'inedi
cinales y farmacéuticas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente. los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
nueve de marzo de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo aue se pone en 
conocimiento del público pa'"" los 
efectos de ley.-~cigalpa, D. C., 
10 de marzo de 1971. 

Adán l.ór>n Pineda. 
Re/!Ístrabr. 

2. 12 y 22 A. 71. 

El mfrascrito. Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen-
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diente d eia Secretaria de Ecopomia Economía y Hacienda.-En repre
y Hacienda, hace saber: que con fe.- sentación de Hoffmann-La Roch!l 
cha nueve de n:¡a.rzo del afio en curso, Products Limi,ted, corporación de 
se admitió la solicitud que dice: ''Reo Berrnuda, dmniciliada en Woodbour
gistro y depósito de una marea de ne Hall, Woodbourne Avenue, Ha
fábrica.-Señor Ministro de Econo- ' milton, Bermuda, vengo a pedirlé el 
mía y Hacienda--Yo, Darlo Montes, registro de la marca de fábrica ins
mayor de edad, casado,. Abogado, y crita. en. <Uell~ nación con el nfune
de este vecindario, con la considera- ro 5820, el. :Jl! de noviembre de 19&7,, 
ción debida, como representante de para ~r-: sAStancias químicas 
la sociedad "Robert Boseh G.m..b.H.", preJ?.l!,raWu> para USQ en medicina y 
domiciliada en Stuttgart, en Alema- farmací,a; consistente en 1~ palabra: 

nia ().ccidental, comparezco pidiende 
eÍ registr<> y depósito de la marca de 
fábrica de mi represen-ta
d a, consistente en la expresión: 
"FLASH DEVICE", y el dibujo que 

representa una explosión luroinica 
incandescente; se aplica a bujías de 
incaiJ.descentes y sus partes, y a 
otros productos de la misma clase; se 
usa impresa y grabada, en las formas 
acostu,rnbt>adas en el co_merci<>. Acom· 
paño el- poder razonado, para que se 
me devuelva y los demás d,ocumen
tos reglamentarios, rogando la admi
sión de esta solicitud y sus trámites 
emitiendo el Acuerdo concediendo di: 
cho registro, en su oportunidad.-Te-
gucigalpa, D. C., cinco. d,e marzo. de 
mil no:vecientos setenta y uno.-(f) 
Darlo Montes, Carnet N• 100~'. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
bli"? para los. efectos de. ley.-Te
gnctgalpa, D. C., 9 de marzo de 1971. 

Adiln López ~eda, 
Registrador. 

13y23M.y2A.71. 

El infrascrito, Regk--trador de Pa
t.;ntes Y Marcas de Fábrica, depen
diente_ de la Secretaria de Economia 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en curso 
se admitió la sol.icitud que dice: ,.;:a.: 
gistro de :marca.-Señor Mini.."Ú"" de 

HlPNOSll 
y la cuál se aplica a los envases, ca
jas y empa<J_ues que contienen los 
productos, gj:abándola, iroPrim.iéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el peder para que se 
ra;>Jo;;t.e. en lo conducEI!;lte,_ ]Qs demás 
doCUD;lelilct.o_~;; de, ley y el clisé.-Te
gucigalpa,, p. C., tres de- mar;>Jo. de 
mil nov,eclent<>s setenta y =.-.(f) 
Daniel Casco L.~ ~rnet N9 11ll". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blieQ para los &eetos de ley.-Tegu
cigalpa, D, C., 9 -de marzo de 1971. 

Adán. I,ópez Pineda 
Registrador. 

13 y 23M. y 2-A. 71. 

El infrascrito, Regjstrador di> Pa
tentes Y· Marcas de Fábriea, depen-

El infrascrito, Registmdor de Pac 
t:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de marzo del añe- en. curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda..--EJ;I. repre
sen~?n de Gruppo Lepetit S.p.A., 
~=~a.da en 8, Vía Roberto Le~
tit, Ciudad de Milán, Italia, vengo a 
pedirle ei registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra: 

EQUILIDc 
para. distinguir: productes farn:Iacéu,
ticos; v:eterinal::k>s e. higiénicos.; pr.o.
ducto&. dietétic<ls para. niños y eu,. 
ferrnos; emplastos, material para 
v~ndajes; materiales. P'U<S-- ellli!astar 
dientes, cera dental; desinfectantes, 
Y preparaciones. para <k>struir male
za ! anima les dañinos. y la .cual se 
aplica a los envases, cajas- y empa-
ques que contienen !os productos - -· 

grabándola, imprimiénd 
estampándola, por medio de O-~ 
qu~tas que se les adhieren, y en cnaJ. 
qmera _otra forma apropiada en 
comercio. Presento el- poder Para el 
se razone en lo conducente , __ que 

' d ..... ae. 
mas ocumentos de ley y el clisé. 
Tegucigalpa, D. c. dos de m -· ' · arzode 
mil novecientos setenta· y un . 0.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112 .. _ Lo 
que se pone en conocimiento d"'' , • / ""l.pu-
b~co para los efectos de ley.-Tegu. 
Cigalpa, p. C., 8 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda. 
Régistrador. 

13y23M.y2A.71. 

El infrascrito, Registrador· de'Pa· 
tentes y Marcas de FábriGa, depen
diente de la Secretaria de Eeonomía 
y, J;[aci_enda, hace saber:. que con fe
cba och9 de marzo del año en~. 
se. admitió la solicitud que dice: ''Re
gíl;tro de marca.-Señor MiniStro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de ~neral Chemicals and 
Cosmetics Limited, domiciliada en la 
ciudad de Nassau, Islas Bahamas. 
vengo a pedirle el registro de la mar· 
ca de fábrica inscrita en Isllut Ba· 
hamas, con el número 6178; el-19 de 
febrero de 1970, por un período de 
cat<>ree años; para distingujr: per
fumeria (incluyendo artícÚlos de 
t<>.Cador, preparaciones pam.los. dlen
tes y el cabello, jabones peJ;fwnados 
y desodorantes)-; consistente en un 
óvalo en posición- vertical, que en
cierra las palabras: "Sumatra" y 

''Tuvaehe" y el diDujO ife U1IS pa
goda, tal 'como se-~ "" ~ 
etiquetas <J_Ue· se aroiii!'aiíá!!i Y jaS 
cual se aplica· a- los envase&. ca · 
y empaques que con~ ~-:: 
duetos, grabándola, mlpri!Diéndetiqn<>' 
estampándola, por medio de ena!
tas que se les adhieren. ! Eft' E!r 8 
quiera otra forma apropiad8-
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

para los fines legales correspondientes, a los ~omerc~an~s 
úblioo en gener~, se hace ~a~r; que en Escntura Pública 

YJ:rgada en está e1udad, el vemtuios de marzo en curso, ante 
0 oficios del Notario Trinidad Damlo ParedeS, se constituyó 
~sociedad que girará bajo la denomin~?n social de ':I?~S
TRIBUIDORA B~RETT, S. A. Dlp C. V. '·de ~te dormcilio, 
y de pñtzo indeternnnado, que tendrá como finalidad "la repre
sentación de casas-extranjeras, importación, exportación, dis
tribución, compra y venta de mt;:rcaderías import3;das y na
cionales; compra y venta de bienes muebles e· mmuebles, 
droguería y a~eguros! y cuale~llÍera otra actiyi~ad co1n:ercial 
lícita". Su capital social autoriZado es de_ un Millon Doscientos 
Mil Lémpiras, y mínimo de Doscientos Mil Lempiras. 

San Pedro Sula, 26 de marzo de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
2A. 71. 

CONVOCATORIA 

SOCIEDAD HOTELERA DEL CARIBE, S. A. DE C. V. 

Por este medio convoc~ a sus accionistas para la Asamblea 
General Ordinaria, que se celebrará el día lunes 26 de abril de 
1971, a las 10:00 a. m., en el Hotel Bolívar, San Pedro Sula, 
de acuerdo con el Artículo 168 del Código de Comercio. 

. ~n ~aso de no ha~er quónim, la .A:sanrblea se celebrará al 
dla.slg;tnente, en el mismo lugar, y a la misma hora, con los 
accmmstas que concurran. 

2 A. 71. 

comercio. Presento el poder para que 
se. razone en lo conducente ,los de
;as d_ocumentos de ley y el clisé.-
~Cigalpa_ D. C .. dos de mal'zo de 

mil _novecientos setenta y uno.-(fl 
Dame] Casco L .. Carnet No 112" Lo 
q~ se pone en conocimiento del pú
b_llco para los efectos de ley.-· Tegu
Clgalpa, D. C., 8 de marzo de 1971. 

Adán López PinPrla. 
Registrador. 

13y23M.y2A.71. 

El infrascn·t R . O, egLstrador de Pa-
tendi tes Y Marcas de Fábrica. depen

ente de la Sec ._~ . re""-' •a de Economía 
Y HaCien"· h cha . -, aee saber: que con fe. 
so. ,!,nmer'! ~e~ ?e! año en cur
''Re . adnútio la solicitud que dice: 

de Ec
gistro de mar.ca.-Señor "'-'stro 

OUOmía = sentac;. Y Hacienda.-En reure-
i"'-. ti'!n de Gene.t-al Chemicais ·ond 
~e es Limi ~-

ted. domiciliada en 

A'lberto Soriano, 
Secretario. 

Sasoon House, Shirley Street, Nassau. 
Islas Baha!nas. vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica inscri
ta en dicha nación eon el núme
ro 6171, el 12 de febrero de 1970. por 
un periodo de catorce años. para dis
tinguir: perfumería (incluyendo ar
tículos de tocador, preparaciones pa
ra los dientes y el cabello. jabones 
perfumados y desodorantes), consis
~ente en la palabra: 

'rTJVARA 
y la cual se aplica a los envases. ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, iinp:rimiéndo
la. estampándola. por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa. D. C., veinti.."Uatro de 
febrero de mil novecientos setenta. y 
uno.-(f) Daniel Casco L.. Ca!'!le't 

N• 112". Lo que se pone en conoCJ. 
míento del público para Jos efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 1• de marzo 
de 1971.. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13y23M.y2A.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dielite ·de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que ,dice: "Re
gistro de marca.-Señor Milristro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Li
nrlted, dómicilíada en 4045 Cote 
Vertu Blvd. :Montreal 383, Que., Ca
nadá, vengo a pedirle el regiStro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

A.VIPRET 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria; aux:iliares de 
textilería, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con. 
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razotJ.e eh lo cónduéeííte. 
los documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., dos de marzo de 
mí] novecientos setenta y uno.- (f) 
Daniel Ca:soo L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
púb1!.co para loo efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 8 de marzo de 1971. 

Adán López Pwcla, 
Registrador 

13y23M.y2A.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor :Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Charles E. Frosst & Co., 
domíciliada en 16717 Trans-Canadá 
Highway, Kirkland, Quebec. Canadá, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra: 

POLIVERMIN 
para distinguir: prodnetos fa.."'!nacén
ticos_ veteri..narios e higiénicos; pro-

7 
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duetos dietéticos para niños y enfer
mos; emplastos, material para venda
jes; materiales para empastar dien
tes, cera dental; desinfectantes, y 
preparaciones para destruir malas 
hierbas y animales dañinos, y la cual 
se aplica a los, envases, cajas y em
paques que .contienen los productos, 

grabándola, imprimiéndola, estam- tos ,setenta y uno.-(f) DanÍe¡ Ca&. 
pándola, por medio de etiquetas que COL., Carnet N• 112". L que 
se les adhieren, y en cualquiera otra n_e en conocimiento del Público se~ 
forma apropiada en el comercio. Pre- los -efectos de ley.-Teguciga]pa 
sento el' poder para que se razone C., 8 de marzo de 1971. · D. 
en lo conducente, los demás documen- · Adán López P.ineda 
tos de ley· y el clisé.-Tegucigalpa, R--'-~,-

·~¡;~u=ur. 

D. C. dos de marzo de mil novecien- 13 y 23 M. y 2 A. 71. 

' '======== 
CONVOCATORIA 

CASA COMERCIAL MATHEWS, S. A. 

Convoca a todos los accionistas para. la Asam
blea General Ordinaria, que tendrá lugar en sus 
propias oficinas situadas en el barrio La Bolsa en 
Comayagüela, D. C., el día 22 de abril de 1971, a 
las tres de la tarde, para tratar de los asuntos a 
que se refiere el Artículo 168, del Código de Co
mercio. 

En caso de no haber quórum la Asamblea se 
reunirá _al día siguiente 23 de abril, a las 3:00 de · 
la tarde y con los socios que concurran. 

Tegucigalpá, D. C., 31 de marzo de 1971. 

CONSEJO JHi1 ,AJ)MfNTSTRACION 
SECRETARIA 

2, 13 y 20 A. 71. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 
AVIS O 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de LA PAZ, ha inscrito la pla
nilla de Candidatos a Autoridades Locales para el periodo 
de 1971 a 1974, propu<:;sta por el Partido Liberal de Hon
duras, para el M•mi;ipio de San Juan, conforme el siguiente 
orden de precedenCia: 

l.--Ciudadano Gregario Moreno Ríos 
?.-Ciudadano Ramón Bonílla 
3.-C!udadano Félix Ríos 

Teguciga.lpa, D. C., 12 de marzo de 1971. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AV 1 S O 

A 1";_ ciudadanía :;e HACE SABER: que el Consejo De
parb>me. tal ce ElecciOP~ d" YO~O ha inscrito las plllniJles 
de Candi<'atos a Autondades Lo,•ales, nara el pei-foño de 
1971 a 1974, ~'"?~ues+.a por e! Perti<lo Nacional de Hondu
ras, en ~~ MumCip:!o que a r0"'1finn~.ción se expresa y confor
me al Siguiente orden de Precedencia: 

MUNICIPIO DE EL NEGRITO 

l.-Ciudadano Ma.'"Cial V:u-gi!io Mejía 
2.--Cindadano José M:>.nuel Nolssco Chávez 
3.-Ciudadano Jooé VICtor AguiJar Pineda 

AUMEl'ITO DE CAPITAL SOCIAL 

A los comerciantes en especial y al público 
e~ general, hace saber: que la ~ciedad'de "Agen. 
c1a de Tlef Paysen, S. de R. L. , en Asamblea Ge
neral de socios, celebrada en esta ciudad del18 de 
febrero del corriente año acordó: 

1'-Admitir como nuevos socios a los 'señores 
Mima de Jepsen, Francisco Carbajal y 
Guillermo -López B. -

2•-Aumentar el Capital Social, a la cantidad 
de Cincuenta Mil Lempiras (L 50.000.00). 

3"-Modificar la Cláusula Quinta dé la-Escri
tura Constitutiva, en cuanto a la I"lZÓn 
social que en adelante se· denominará 
"A«encia de Tlef Paysen, S. de R: .L. de 

1
- C. V.". 

Todo lo cual consta en la EsP-rihll'3. Píihlica 
número diez, autorizada en esta éindád. el ?'l de 
~febrero de este año, por el Notario Teo!íaldo Ena-
morado S. -

Artículos 22, 76, 82 fracción V y IX, del Có
digo de Comercio. 

Tegucigalpa, D. C., 25 de marzo de 1971. 

Agencia Detlef Paysen, S. de R. L. de O. V. 

2A. 71. 

4.-Ciudadana Ana Julia ~edrano-

5.-Ciudadano Mariano Enreda Malina 

6.-Ciudadano Otillo García Mejía 

7.-Ciudadano Horacio Molina Aivara.do 

S.-Ciudadano Jorge Ocampo Ramos 

9.-Ciudadano Eugeuio'Torres_ Vásquez 

Tegucigalpa, D. C., 25 de marzo de :J9'1!. 

r'ONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que ~ extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía NacionaL 
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